
FECHA VENCIMIENTOFECHA FACTURA

 04/01/2025 11:51 05/01/2025

FACTURADO EN:                        BOGOTÁ

ICA Tarifa 9.66 x 1000
CIIU 6202

NIT: 830122983-1

ESRI COLOMBIA SAS Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Responsable del impuesto sobre las Ventas IVA

Tipo de Responsabilidad: O-15,O-13

Correo: compras@sisconger.com

Municipio: Bogotá

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No:       FEE  - 23998

SEÑORES:
UNIDAD DE PLANIFICACION DE TIERRAS RURALES ADECUACION DE TIERRAS Y USOS AGROPECUARIOS - UPRA

NIT: 900479658 DV: 7

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Impuesto sobre las ventas - IVA

Tipo de Responsabilidad: R-99-PN

Dirección: CL 28 13 22 TRR C P3

Departamento: Bogotá

Municipio: Bogotá

Correo: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

Teléfono: 601 3341199

Autorización numeración de facturación electrónica DIAN No 18764061803228 del 13 de diciembre de 2023, con el prefijo FEE del consecutivo 21001 

al 24000, con vigencia de dieciocho (18) meses.

Somos autorretenedores según resolución No 9241 del 23 de Septiembre de 2015.

Somos grandes contribuyentes según resolución 000200 del 27 de diciembre de 2024.

Somos Agente Retenedor del impuesto sobre ventas al régimen común.

RefInt: OV CO13886CCE

VALORDESCRIPCIÓNITM

$ 1.575.000.000,00Número de Orden: 143440
Supervisor: Eduin Yesid Carrillo
Contacto: Ingrid Carolina Benavides Gonzalez

Renovar el licenciamiento ELA, propiedad de la UPRA, al amparo del acuerdo marco de precios 

CCE  ELA  HIB-Suite Corporativa-N/A-ESRI-Productos
ESRI-Licencia-N/A-N/A-N/A-N/A- Credito 30 días-
Acuerdo de licenciamiento hibrido.

"Factura emitida por ESRI COLOMBIA SAS a nombre de UNION TEMPORAL CATALOGO 

1

Bogotá,Somos grandes contribuyentes de ICA en Bogotá,según resolución  DDI-023769 de noviembre de 2021

Medellin,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Medellin, según acuerdo 093 de 2019 Art 411.

Barranquilla,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barranquilla, según decreto 119 de 2019 Art 411.

Cúcuta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cúcuta , según acuerdo 025 de 2018 Art 321.

Bucaramanga,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Bucaramanga, según resolución  2384 de 2024 Art 1.

Manizales,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Manizales, según acuerdo  1083 de 2021 Art 80.

Barrancabermeja,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barrancabermeja, según decreto  208 de 2021 Art 11.

Santa Rosa de Cabal,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Rosa de Cabal, según acuerdo  026 de 2021 Art 151.

Garzón,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Garzón , según acuerdo  025 de 2023 Art 198.

Popayan,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Popayan , según acuerdo  024 de 2021 Art 83.

Pasto,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Pasto , según acuerdo 046 de 2017 Art 102.

Neiva,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Neiva , según acuerdo 016 de 2022 Art 4.

Santa Marta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Marta , según acuerdo 004 de 2016 Art 75.

Cartagena, Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cartagena, según decreto 112 de 223 Art 8.

Soacha,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Soacha, según decreto  0124 de 2023 Art 389.

Este titulo valor se asimila en sus efectos a la letra de cambio según el Código de Comercio (Articulo 773,774, y 779) y la ley 1231 de 2008. 

La mora en el pago de la presente factura causará intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley a partir del día siguiente de la fecha de su vencimiento.

NOTA: Las licencias del software de Esri, están sujetas a los términos y condiciones del contrato de licencia disponible en www.esri.com/legal a menos que cuente con un acuerdo de 

licencia firmado en su lugar.

ESRI COLOMBIA S.A.S.

FIRMA AUTORIZADA

NOMBRE

IDENTIFICACIÓN

FECHA DE RECIBIDO

FIRMA

Centro de Respuesta al Cliente - CRC Bogotá: 650 1550 /  Línea nacional 01 8000 112158 / 

crc@esri.co

Calle 90 No. 13 - 40 Piso 5 Bogotá, Colombia. 

ORIGINAL
Proveedor Tecnológico

FACTURE SAS - NIT 900399741-7
Página 1 de 2

Fabricante del Software

SAP COLOMBIA SAS - NIT 900320612-5

Elaborado Desde

SAP Business One

CUFE: f0056ce41479bae1161cac2fbe6811750091122dc00c3160c37f7be7e3be59b8ec3f339a7960faa14c85b834c4354a0f



FECHA VENCIMIENTOFECHA FACTURA

 04/01/2025 11:51 05/01/2025

FACTURADO EN:                        BOGOTÁ

ICA Tarifa 9.66 x 1000
CIIU 6202

NIT: 830122983-1

ESRI COLOMBIA SAS Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Responsable del impuesto sobre las Ventas IVA

Tipo de Responsabilidad: O-15,O-13

Correo: compras@sisconger.com

Municipio: Bogotá

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No:       FEE  - 23998

SEÑORES:
UNIDAD DE PLANIFICACION DE TIERRAS RURALES ADECUACION DE TIERRAS Y USOS AGROPECUARIOS - UPRA

NIT: 900479658 DV: 7

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Impuesto sobre las ventas - IVA

Tipo de Responsabilidad: R-99-PN

Dirección: CL 28 13 22 TRR C P3

Departamento: Bogotá

Municipio: Bogotá

Correo: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

Teléfono: 601 3341199

Autorización numeración de facturación electrónica DIAN No 18764061803228 del 13 de diciembre de 2023, con el prefijo FEE del consecutivo 21001 

al 24000, con vigencia de dieciocho (18) meses.

Somos autorretenedores según resolución No 9241 del 23 de Septiembre de 2015.

Somos grandes contribuyentes según resolución 000200 del 27 de diciembre de 2024.

Somos Agente Retenedor del impuesto sobre ventas al régimen común.

RefInt: OV CO13886CCE

VALORDESCRIPCIÓNITM

DE SOFTWARE ARCGIS DE ESRI"

$ 1.575.000.000,00

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

SON: MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES PESOS M.CTE.

$ 1.575.000.000,00

Forma de Pago: Crédito 30 días

Medio de Pago: Transferencia Crédito Bancario

Notas Finales: #$17-01-06;Orden143440;eduin.carrillo@upra.gov.co#$

Bogotá,Somos grandes contribuyentes de ICA en Bogotá,según resolución  DDI-023769 de noviembre de 2021

Medellin,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Medellin, según acuerdo 093 de 2019 Art 411.

Barranquilla,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barranquilla, según decreto 119 de 2019 Art 411.

Cúcuta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cúcuta , según acuerdo 025 de 2018 Art 321.

Bucaramanga,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Bucaramanga, según resolución  2384 de 2024 Art 1.

Manizales,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Manizales, según acuerdo  1083 de 2021 Art 80.

Barrancabermeja,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barrancabermeja, según decreto  208 de 2021 Art 11.

Santa Rosa de Cabal,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Rosa de Cabal, según acuerdo  026 de 2021 Art 151.

Garzón,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Garzón , según acuerdo  025 de 2023 Art 198.

Popayan,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Popayan , según acuerdo  024 de 2021 Art 83.

Pasto,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Pasto , según acuerdo 046 de 2017 Art 102.

Neiva,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Neiva , según acuerdo 016 de 2022 Art 4.

Santa Marta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Marta , según acuerdo 004 de 2016 Art 75.

Cartagena, Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cartagena, según decreto 112 de 223 Art 8.

Soacha,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Soacha, según decreto  0124 de 2023 Art 389.

Este titulo valor se asimila en sus efectos a la letra de cambio según el Código de Comercio (Articulo 773,774, y 779) y la ley 1231 de 2008. 

La mora en el pago de la presente factura causará intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley a partir del día siguiente de la fecha de su vencimiento.

NOTA: Las licencias del software de Esri, están sujetas a los términos y condiciones del contrato de licencia disponible en www.esri.com/legal a menos que cuente con un acuerdo de 

licencia firmado en su lugar.

ESRI COLOMBIA S.A.S.

FIRMA AUTORIZADA

NOMBRE

IDENTIFICACIÓN

FECHA DE RECIBIDO

FIRMA

Centro de Respuesta al Cliente - CRC Bogotá: 650 1550 /  Línea nacional 01 8000 112158 / 

crc@esri.co

Calle 90 No. 13 - 40 Piso 5 Bogotá, Colombia. 

ORIGINAL
Proveedor Tecnológico

FACTURE SAS - NIT 900399741-7
Página 2 de 2

Fabricante del Software

SAP COLOMBIA SAS - NIT 900320612-5

Elaborado Desde

SAP Business One
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Unidad de Planificación de Tierras
Rurales, Adecuación de Tierras y Usos
Agropecuarios
N.I.T. 900479658
ORDEN DE COMPRA

UT Catalogo de Software ArcGIS de
Esri
N.I.T. 901890648
calle 90 No 13-40
Atte: Diego Aguilar Caicedo
tramitescontractuales@esri.co
Teléfono: +1 (300) 770-6489

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

143440 
 
IAD Software por Catalogo II 
17/03/25 
02/05/25 
Juan Lopez Gomez 
Dora Rey Martinez  
Eduin Yezid Carrillo Vega 
3108016445 
 
 
Renovar el licenciamiento ELA

propiedad de la UPRA, al amparo del acuerdo
marco de precios.FOR-101-CONS 068 

Enviar a
Unidad de Planificación de
Tierras Rurales, Adecuación de
Tierras y Usos Agropecuarios
Carrera 10 No. 28-49 TORRE A,
Pisos 11, 12 y 19
BOGOTA
Colombia
Atte: Juan Lopez Gomez

Facturar a
Unidad de Planificación de
Tierras Rurales, Adecuación de
Tierras y Usos Agropecuarios
Carrera 10 No. 28-49 TORRE A,
Pisos 11, 12 y 19
BOGOTA,
Colombia
Atte: Juan Lopez Gomez

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 6525 sxc02---CCE_ELA_HIB-Suite

Corporativa-N/A-ESRI-Productos ESRI-
Licencia-N/A-N/A-N/A-N/A-Credito 30
días-Acuerdo de licenciamiento hibrido

1.0 Unidad 1.575.000.000,00 1.575.000.000,00

2 CDP 6525 sxc02--IVA 1.0 Unidad 0,00 0,00
1.575.000.000,00 COP

3/17/25, 8:11 PM colombiacompra.coupahost.com/order_headers/show_custom/143440?version=1

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/show_custom/143440?version=1 1/1



Outlook

INICIO ORDEN DE COMPRA 143440

Desde Cristian Camilo Sanchez Romero <cristian.sanchez@upra.gov.co>
Fecha Mar 25/03/2025 12:45 PM
Para Eduin Yezid Carrillo Vega <eduin.carrillo@upra.gov.co>; daguilar@esri.co <daguilar@esri.co>
CC Leidy Viviana Serrano Ramos <leidy.serrano@upra.gov.co>; Henry Alexander Baquero Martin

<henry.baquero@upra.gov.co>

6 archivos adjuntos (7 MB)
RUT_UT.pdf; PÓLIZA ELA.pdf; Solicitud RP (73).pdf; COMPILADO ELA.pdf; POLIZA_11_44_101251171_20250319092759 (1).pdf;
Consulta de pólizas.pdf;

CONTRATISTA: UT Catalogo de Software ArcGIS de Esri

SUPERVISOR: @Eduin Yezid Carrillo Vega

Atentamente me permito comunicar que la ORDEN DE COMPRA 143440 suscrito entre UPRA y UT
Catalogo de Software ArcGIS de Esri Representante Legal MANUEL FRANCISCO LEMOS ORTEGA,
identificado con cedula No. 7 9 9 4 3 1 7 6   cuyo objeto corresponde a Renovar el licenciamiento ELA
propiedad de la UPRA, al amparo del acuerdo marco de precios FOR-101-CONS 068., se inicia con fecha
del 21/03/2025 teniendo en cuenta que se han cumplido con los requisitos de perfeccionamiento y
ejecución de la orden de compra, esto es, expedición registro presupuestal, y aprobación de garantías –
contrato de seguro de fecha 19/03/2025, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.4.3 del
manual de contratación de la UPRA. Lo anterior, con el fin de lograr el cabal cumplimiento de los fines
estatales y la idónea y oportuna ejecución de la orden de compra en cumplimiento de lo dispuesto en el
Manual de Contratación y Supervisión de la UPRA.

Cristian Camilo Sanchez Romero
Contratista
Secretaria General
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
Carrera 10 N°28-49, Torre A Edificio Club Colombia.
Bogotá, Colombia
Código postal: 110311
www.upra.gov.co
Síguenos en nuestras redes sociales @UPRAColombia
 

https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1668
mailto:eduin.carrillo@upra.gov.co
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1668
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/1668


 

 Esri Colombia 
Calle 90 # 13 - 40 
Bogotá, Colombia 

T + 57 (601) 650 1550 
 esri.co 

 

 Abril 1, 2025 

 

Eduin Yesid Carrillo 

UNIDAD DE PLANIFICACION DE TIERRAS RURALES ADECUACION DE TIERRAS Y USOS AGROPECUARIOS – 

UPRA 

Bogotá D.C 

 

Estimado Eduin Yesid Carrillo, 

Para nosotros es un gusto poder continuar con ustedes bajo el modelo de licenciamiento y soporte ELA 

(Enterprise License Agreement) suscrito con la orden de compra N° 143440. De esta manera les informamos 

que la plataforma My Esri https://my.esri.com se encuentra habilitada y activada para que pueda continuar 

con el aprovisionamiento de las licencias adquiridas por ustedes. 

Licenciamiento Servicios ELA 

UNIDAD DE PLANIFICACION DE TIERRAS RURALES ADECUACION DE TIERRAS Y USOS 

AGROPECUARIOS - UPRA 

Orden de compra ELA N°: 143440 
End User: 

477087 
Fecha Fin: 31/03/2026 

Orden de Venta: CO13886CCE 

 

Por favor realice el acceso a la plataforma bajo su número de End User: 477087 

Adicionalmente, puede realizar la descarga del software en My Esri ingresando en las pestañas Mis 

organizaciones > Productos > Administrar descargas 

Antes de llevar a cabo la instalación y dependiendo del software Esri que utilice, tenga en cuenta los 

siguientes requerimientos del sistema en el link que relacionamos a continuación: 

http://desktop.arcgis.com/en/desktop/latest/get-started/system-requirements/arcgis-desktop-system-

requirements.htm 

Las licencias del software de Esri, están sujetas a los términos y condiciones del contrato de licencia 

disponible en www.esri.com/legal a menos que cuente con un acuerdo de licencia firmado en su lugar. 

Cordialmente, 

 

 

Dina Leonor Hernandez | Director de Éxito 
Esri Colombia – Ecuador- Panamá | Calle 90 #13-40 | Bogotá  
T +57 (601) 650-1550 ext 2831 
www.esri.co  

DINA 
LEONOR 
HERNANDEZ 
OCHOA

Firmado digitalmente 
por DINA LEONOR 
HERNANDEZ OCHOA 
Fecha: 2025.04.01 
10:00:36 -05'00'

https://my.esri.com/
http://desktop.arcgis.com/en/desktop/latest/get-started/system-requirements/arcgis-desktop-system-requirements.htm
http://desktop.arcgis.com/en/desktop/latest/get-started/system-requirements/arcgis-desktop-system-requirements.htm
http://www.esri.com/legal
http://www.esri.co/




2. Fecha: 1/04/2025 3. Cédula/Nit: 830122983-1 4. Proveedor: 5. No Factura: FEE - 23998

6.1 6.2 6.3 6.5 6.6 6.7 6.8 6.9 6.10 6.11

Tipo Placa
Código 

contable
Referencia Serie Modelo Marca Cantidad Valor Unitario Total incluido IVA

INTANGIBLE L0657 197007001 ESRI-Licencia N/A N/A N/A 1 1.575.000.000,00     1.575.000.000,00        

-                              

-                              

-                              

-                              

-                              

-                              

-                              

-                              

-                              

-                              

-                              

-                              

1.575.000.000,00$      

9.1 Nombre: 10.1 Nombre:

Secretaria general 1010218134 9.2 Identificación: Secretaria general 79.974.680 10.2 Identificación:

9.3 Firma: 10.3 Firma:

ESRI COLOMBIA SAS - UNION TEMPORAL CATALOGO

GDR-BS-FT-005

ENTRADA DE ALMACÉN

SOFTWARE ARCGIS DE ESRI"

6. Descripción de los Bienes

1. Número

EA 01 2025

Descripción del bien

6.4

2

14/10/2020

CÓDIGO

VERSIÓN

FECHA

7. Observaciones

Oficina TIC - Sistemas de 
Información

91.496.0988.2 Identificación:

8. Recibió

Brandon Ávila Malagón 

9. Revisó

WILSON GIOVANNY GALINDO

10. Entregó

EDUIN YEZID CARRILLO VEGA8.1 Nombre:

8.3 Firma:

6.12 Total:



 

 

 
 

ESRI COLOMBIA S.A.S 
NIT: 830.122.983 - 1 

 
 

 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 

ARTICULO 23 LEY 1150 DE 2007 
 
 
 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL 
CERTIFICA QUE: 

 
 
 
 
La empresa ESRI COLOMBIA S.A.S con NIT: 830.122.983 - 1, ha cumplido al corte de 
31 de marzo del 2025 y durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de la 
presente certificación, con los pagos al sistema de seguridad social en salud y riesgos 
profesionales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados 
vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO 
con las empresas Promotoras de Salud EPS, Fondo de Pensiones, Administradoras de 
Riesgos Profesionales ARP, Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 
 
 
Expedido en Bogotá, D.C. a los (01) días del mes de abril de 2025. 
 
 
 
 
 
_____________________________________ 
OSCAR EDUARDO CALLEJAS CIFUENTES 
Revisor Fiscal 
C.C. 1.031.141.409 
T.P. 194724 - T 



 
 
 
 

 



 

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público OSCAR EDUARDO CALLEJAS CIFUENTES identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 1031141409 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
194724-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 19 días del mes de Febrero de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:1F9D9AB56DC06D2B
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OTRO SÍ AL DOCUMENTO DE CONSTITUCION UNION TEMPORAL DE 
FECHA AGOSTO 27 DE 2024 

 
Entre los suscritos, a saber: SANDRA PATRICIA PIRAZÁN PIRAZÁN, mayor de edad 
de nacionalidad colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.620.268, 
quien obra en representación legal de PROCALCULO PROSIS SAS legalmente 
constituida, con domicilio principal en Bogotá, con NIT 860.034.714-7, y debidamente 
facultada tal cual consta en el certificado de existencia y representación legal emitido por 
la cámara de comercio de Bogotá y MANUEL FRANCISCO LEMOS ORTEGA, mayor de 
edad de nacionalidad Colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.943.176, expedida en Bogotá, quien obra en representación legal de ESRI COLOMBIA 
SAS, legalmente constituida, con domicilio principal en Bogotá, con NIT 830.122.983-1 
, tal cual consta en el certificado de existencia y representación legal emitido por la 
cámara de comercio de Bogotá, manifestamos que mediante el presente Otro Si hemos 
acordado modificar el documento de constitución de la UNIÓN TEMPORAL 
CATALOGO DE SOFTWARE ARCGIS DE ESRI, lo cual se materializa en las 
siguientes cláusulas; no lo modificado en ellas se mantendrá vigente: 
 
Cláusula Primera: Por medio de la presente, se modifica el ARTÍCULO 4. “TÉRMINOS Y 
EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY” con el fin de establecer 
que la emisión de facturas de los negocios que se gesten por la Unión Temporal en el marco 
del Instrumento de Agregación de demanda Dinámico de Adquisición (IAD/SDA) de 
software por catálogo II NO. CCE-SNG-IAD-002-2024, será efectuada por el integrante de 
la Unión Temporal Esri Colombia SAS identificada con Nit 830122983-1, integrante que 
tendrá la calidad de Representante y Administrador de la Unión Temporal Catalogo De 
Software ArcGIS De Esri. 
 
Para efectos de pago, se aclara que Esri Colombia SAS con Nit 830122983-1, se 
encuentra facultado para recibir el desembolso de los pagos en la cuenta corriente 
N°000184150 del Banco de Bogotá, siendo responsabilidad de este último, asumir las 
utilidades y perdidas (ingresos, gastos, costos, activos y pasivos) que se generen en la 
ejecución de la operación principal y secundaria del Instrumento de Agregación de 
demanda Dinámico de Adquisición (IAD/SDA) de software por catálogo II NO. CCE-
SNG-IAD-002-2024.  000184150 
 
Adicionalmente las partes de común acuerdo han decido determinar, con 
independencia de la solidaridad que las acompaña respecto de la totalidad de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y contrato suscrito, que el integrante Procalulo 
Prosis SAS identificado con NIT 860034714-7 no participará de la repartición de 
ingresos o utilidades resultantes del ejercicio y actividad de la Unión Temporal Catalogo 
de Software ArcGIS de Esri; en consecuencia, el Articulo 4 quedará así: 
 
 
ARTÍCULO 4. TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON 
LA LEY.­ Sin perjuicio de la solidaridad consagrada en el artículo 3 inmediatamente 
anterior, las Partes acuerdan y manifiestan que los términos y extensión de 
participación de cada uno de los integrantes, en la presentación de la Propuesta y en la 
ejecución y cumplimiento del contrato, en el evento en que la selección de Instrumento 
de Agregación de demanda Dinámico de Adquisición (IAD/SDA), sea adjudicada a la 
Unión Temporal, son los que se describen en las siguientes actividades y porcentajes de 
participación: 



 
INTEGRANTE ACTIVIDADES A EJECUTAR %DE 

PARTICIPACIÓN 
PROCALCULO 
PROSIS SAS 

ACTIVIDADES DE APOYO A LA ADMINISTRACION DE 
LA UNION TEMPORAL Y SUPERVISIÓN DE LA 
EJECUCION DEL CONTRATO. 

85% 

ESRI 
COLOMBIA SAS 

ADMINISTRACION DE LA UNION TEMPORAL, 
SUMINISTRO Y SOPORTE TÉCNICO DEL 
SOFTWARE ARCGIS; GARANTÍA SOBRE LOS 
PRODUCTOS OFERTADOS.; ENTRAMIENTOS EN 
USO Y MANEJO DEL SOFTWARE ARCGIS 
OFERTADOS; SERVICIOS PROFESIONALES 
ASOCIADOS AL USO E IMPLEMENTACION DEL 
SOFTWARE ARCGIS 

15% 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La participación de cada una de las partes que conforman el 
ciento por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrá ser modificada sin el 
consentimiento previo de la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 
Eficiente- 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La Administración y Representación de la Unión Temporal 
estará a cargo del integrante Esri Colombia SAS identificado con Nit 830122983-1 quien 
realizará la emisión de facturas en nombre de la Unión Temporal Catalogo de Software 
ArcGIS de Esri. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Con independencia de la solidaridad que las acompaña 
respecto de la totalidad de las obligaciones derivadas de la propuesta y contrato suscrito, 
se acuerda que el integrante Procalulo Prosis SAS identificado con NIT 860034714-7 no 
participará de la repartición de ingresos o utilidades resultantes del ejercicio y actividad de 
la Unión Temporal Catalogo de Software ArcGIS de Esri. 
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a 
los quince (15) días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), 
 
 

POR PROCALCULO PROSIS SAS POR ESRI COLOMBIA SAS 

 
 
Representante Legal  

 
 
Representante Legal  

Sandra Patricia Pirazán Pirazán 
C.C. No. 52.620.268 de Bogotá 

Manuel Francisco Lemos Ortega 
C.C. No. 79.943.176 de Bogotá 
 

  

  
 



____________________________________________________________________________

EL BANCO DE BOGOTA

INFORMA:

Que la empresa ESRI COLOMBIA SAS identificado(a) con NIT 8301229831 está vinculada al

BANCO DE BOGOTA a través de la CUENTA CORRIENTE No. 000184150 desde el 13 de

Diciembre de 2013, este producto se encuentra ACTIVO.

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin

responsabilidad del banco, se expide el 1 de Abril de 2025, a solicitud del interesado, con destino

a quien interese.

Atentamente,

_____________________________
OLGA YANIRA OTALORA GUERRERO
Gerencia de soluciones para el cliente
Banco de Bogota
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de marzo de 2025 Hora: 09:39:14
Recibo No. AA25297221

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A252972218D596



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ESRI COLOMBIA SAS                                
Sigla:               ESRI                                             
Nit:                 830.122.983-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01285206 
Fecha de matrícula:   27 de junio de 2003
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  21 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 90 No. 13 40 Piso 5 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 representantelegal@esri.co  
Teléfono comercial 1:               6387272 
Teléfono comercial 2:               7448551 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cll 90 No. 13 40 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     representantelegal@esri.co 
Teléfono para notificación 1:           6387272 
Teléfono para notificación 2:           7448551 
Teléfono para notificación 3:           6501550 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso



Página 1 de 8



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de marzo de 2025 Hora: 09:39:14
Recibo No. AA25297221

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A252972218D596



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública No. 0000898 del 12 de junio de 2003 de Notaría
10  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de junio
de  2003,  con el No. 00886394 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GIS COLOMBIA S A.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  9  de  Asamblea de Accionistas del 7 de julio de 2010,
inscrita  el 2 de agosto de 2010 bajo el número 01402713 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se  transformó de Sociedad Anónima a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo el nombre de: GIS COLOMBIA
SAS.




Por  Acta  No.  9  del  7 de julio de 2010 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 2 de agosto de 2010, con el No.
01402713  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de GIS COLOMBIA S A a GIS COLOMBIA SAS.




Por Acta No. 14 del 3 de diciembre de 2013 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 4 de diciembre de 2013, con el
No.  01786768 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de GIS COLOMBIA SAS a ESRI COLOMBIA SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  tendrá  como  objeto  principal  el  desarrollo  de  las
actividades  relacionadas  directa o indirectamente con la planeación,
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sistematización  y  ejecución  de proyectos científicos y comerciales,
con   la   utilización   de  métodos  de  computación  electrónicos  y
similares;  el  diseño, Fabricación, comercialización y explotación de
equipos,  programas,  aplicaciones,  educación  no  formal, servicios,
etc.,  relacionados  con  el  manejo  electrónico  de  información, de
cualquier   naturaleza,   bien   sea   con   productos  desarrollados,
adquiridos   o   fabricados   directamente  por  la  sociedad  o  como
consecuencia  de la representación. distribución, agenciamiento, etc.,
de  productos  de  otras  personas jurídicas o naturales, nacionales o
extranjeras.  Así  mismo,  podrá  realizar  cualquier  otra  actividad
económica  lícita tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad
podrá  llevar  a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza  que  ellas  fueren, relacionadas con el objeto mencionado,
así    como    cualesquiera    actividades    similares,   conexas   o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la industria de la sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $60.000.000,00
No. de acciones    : 60.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $60.000.000,00
No. de acciones    : 60.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  Sociedad tendrá un Gerente, quien será su representante legal, que
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tendrá dos (2) suplentes.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  Sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el  representante  legal  o su suplente, quien no
tendrá  restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de
la  cuantía  de  los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que
el  representante legal o su suplente, podrá celebrar o ejecutar todos
los  actos  y  contratos  comprendidos  en  el  objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.   El   representante  legal  o  su  suplente,  se  entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado a
los  accionistas.  En  las  relaciones  frente a terceros, la sociedad
quedará   obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
representante legal.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Escritura Pública No. 0000898 del 12 de junio de 2003, de Notaría
10  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de junio
de 2003 con el No. 00886394 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Helena  De Las Mercedes   C.C. No. 41462883         
                  Gutierrez Garcia                                    


Por  Acta  No. 15 del 10 de enero de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de enero de 2014 con el No.
01798620 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Manuel  Francisco Lemos   C.C. No. 79943176         
Legal Suplente    Ortega                                              
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de marzo de 2025 Hora: 09:39:14
Recibo No. AA25297221

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A252972218D596



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



Por  Acta  No. 33 del 22 de junio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2021 con el No.
02718539 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Diego         Alejandro   C.C. No. 80041733         
Legal Suplente    Aguilar Caicedo                                     





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 38 del 1 de agosto de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de agosto de 2023 con el No.
03012930 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   TORRES       &      CIA   N.I.T. No. 901350801 2    
Persona           CONSULTORES SAS                                     
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  5  de  marzo de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2024 con el No.
03077714 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Oscar  Eduardo Callejas   C.C.  No.  1031141409 T.P.
Principal         Cifuentes                 No. 194724-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  9 del 7 de julio de 2010    01402713  del  2  de  agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2010 del Libro IX              
Acta  No.  13  del 30 de octubre de    01780398  del  12  de noviembre
2013 de la Asamblea de Accionistas     de 2013 del Libro IX           
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Acta  No.  14 del 3 de diciembre de    01786768  del 4 de diciembre de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX              
Acta  No.  36  del 15 de septiembre    02885424  del  3  de octubre de
de   2022   de   la   Asamblea   de    2022 del Libro IX              
Accionistas





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6202
Actividad secundaria Código CIIU:    4741
Otras actividades Código CIIU:       9511, 7730 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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------------------------------------------------------------------------------------------------

        Ingresos por actividad ordinaria $ 113.224.613.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6202





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  12  de febrero de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Código GFI-FT-005

Versión 6CERTIFICACIÓN DE SUPERVISIÓN PARA TRÁMITE DE PAGO

Fecha 22/01/2016

1. Actividad 
Económica 6202 4741 9511 2. Pago por INVERSION 3. Tipo de pago VARIABLE

4. Proyecto
Proyecto CDP RP Valor

C-1704-1100-11-0- 1704023  3.1.1. 02-01-01-006-002  C-1704-1100-11-0- 1704023  
3.1.1. Servicios tecnológicos

3.1.1. Promover mejoras en la conceptualización de las necesidades de análisis de 
información

02-01 Adquisición de activos no financieros 
02-01-01 Activos fijos 

02-01-01-006 Otros Activos Fijos 
02-01-01-006-002 Productos de propiedad intelectual

6625 51525 $ 200.000.000,00

C-1799-1100-3-0-1799065 4.1.2 02-02-02-006-002 C-1799-1100-3-0-1799065 4.1.2 
Servicios tecnológicos

4.1.2 Renovar los componentes de infraestructura tecnológica y servicios de TI02 
Adquisición de Bienes y Servicios 

02-01 Adquisición de activos no financieros 
02-01-01 Activos fijos 

02-01-01-006 Otros Activos Fijos 
02-01-01-006-002 Productos de propiedad intelectual

6625 51525 $ 1.375.000.000,00

5. Contrato No. OC 143440 6. Vigencia 2025
7. Contratista, 
Beneficiario o 

Proveedor

ESRI 
COLOMBIA 

SAS

7.1. Tipo de 
Identificación NIT

7.2. No. de 
Identificación 830122983 7.3. de Bogotá 7.4. Régimen

IMPUESTO 
SOBRE LAS 

VENTAS

7.5. Factura 
Electrónica SI

8. Plazo de Ejecución 0 MESES Y 45 
DIAS

9. Objeto
Renovar el licenciamiento ELA propiedad de la UPRA, al amparo del acuerdo marco de precios. INFO-101

10. Correo Electrónico eduin.carrillo@upra.gov.co 11. Nombre Supervisor EDUIN YEZID CARRILLO VEGA
12. Fecha de Inicio 21/03/2025 13. Fecha de Terminación 5/05/2025

14. CERTIFICACIÓN
Actuando en calidad del supervisor del contrato de Acuerdo Marco OC 143440 certifico, que ESRI COLOMBIA SAS con identificación No. 830122983  
cumplió a satisfacción con el objeto y con las obligaciones establecidas en el contrato.los entregables, productos o informes técnicos, se encuentran 
disponibles en la siguiente ruta
   
P:\05.SECRETARIA_GENERAL\3.CONTRACTUAL\05.10_CONTRATOS\05.10.02_Contr_Compraventa\2025\CCV_143440_ESRI\CONTRACTUAL
\SOPORTES 
  Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo efectuar el pago respectivo, del informe presentado el 08/04/2025 por un valor de $1,575,000,000.00 de pesos 
M/Cte y que para el caso de los contratos que corresponden  a Entregable ó Convenio, equivale al: 0%

15. LIQUIDACIÓN DE APORTES
Liquidación de aportes a sistema de salud y pesión. Valor neto para la liquidación S.S $ 1.575.000.000,00

Liquidación mensual de aportes Aporte del periodo cobrado
Periodo de pago Marzo de 2025

Aporte a sistema de salud (12,5% del 40%) $ 0.00
No aplica aporte al sistema de pensión – Pensionado” en lugar del texto $ 0.00

Aporte ARL, Nivel de Riesgo $ 0.00
TOTAL $ 0.00

15.1. Numero de Planilla
16. OBSERVACIONES

EL APORTE A ARL PARA ESTE MES CORRESPONDE A $ 0. EL APORTE A CCF PARA ESTE MES CORRESPONDE A $ . Y EL APORTE 
PARA AFC PARA ESTE MES CORRESPONDE A $0.

17. INFORMACIÓN CONTRACTUAL
Periodo de cobro del Pago único licenciamiento ELA ilimitado Pago No. 1

UPRA Unidad de Planificación Rural Agropecuaria
Al contestar cite este número: 2025-2-002021
Fecha: 08-04-2025     Folios: 2     Anexos: No
Trámite: 92–Generar cuenta
Tipo doc: DOC00248–Facturas o Cuentas de Cobro
Remitente: 18–Of. TIC - Sistemas de Información 
Destinatario: 35-Sec. Gral - Gestión financiera
Clasificación: Publico



___________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10 N° 28 - 49. Torre A, Piso 19. Bogotá.
Teléfono conmutador: +57(601)5529820, 2457307
Pagina web: https://upra.gov.co

Valor inicial contratado $ 1,575,000,000.00
Valor Adición $ 0,000

Valor Reducción $ 0.00
Valor Actual del Contrato $ 1,575,000,000.00

Valor Cobrado $ 0.00
Saldo por Cobrar $ 1,575,000,000.00

18. SUPERVISOR
EDUIN YEZID CARRILLO VEGA

18.1 Firma Supervisión
18.2 Apoyo 
Supervisión

18.3 Gestor de 
Proyecto

19. REQUIERE 
ACTA DE 

LIQUIDACIÓN
NO 20. EFECTUAR 

PAGO EN CUENTA BANCARIA CORRIENTE

21. ¿REQUIERE 
ACTA DE 

TERMINACIÓN 
ANTICIPADA?

NO 22. Banco Banco De Bogota
23. No. Cuenta 000-18415-0

24. ANEXOS PARA EFECTUAL EL PAGO
X - No. 
FEE - 
23998

Factura X Informe GCO-FT-017 Formato AFC

Planillas de aporte Seguridad 
Social Poliza de Anticipo X Factura Electrónica

Entrada al almacén Infrme Final GCO-FT-017 Paz y Salvo
Acta de terminación anticipada Certificación de Obligación a Declarar Renta 

y Beneficiarios a cargo X Parafiscales

EDUIN YEZID CARRILLO VEGA
Profesional especializado 2028-22

Elaboró: ESRI COLOMBIA SAS CARGO: OC 143440 FECHA: 07/04/2025

Revisó:

JOSÉ RICARDO FONSECA 
TARAZONA CARGO: CO1.PCCNTR.7201132 FECHA: 07/04/2025

INGRID CAROLINA BENAVIDES 
GONZÁLEZ CARGO: CO1.PCCNTR.7276937 FECHA: 07/04/2025

Aprobó:

Firmó: EDUIN YEZID CARRILLO VEGA CARGO: Profesional especializado 2028-22 FECHA: 08/04/2025
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UPRA Unidad de Planificación Rural Agropecuaria
Al contestar cite este número: 2025-3-006875
Fecha: 25-04-2025     Folios: 2     Anexos: No
Trámite: 92–Generar cuenta
Tipo doc: DOC00248–Orden de Pago
Remitente: 35–Sec. Gral - Gestión financiera 
Destinatario: 35-Sec. Gral - Gestión financiera
Clasificación: Publico



___________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10 N° 28 - 49. Torre A, Piso 19. Bogotá.
Teléfono conmutador: +57(601)5529820, 2457307
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La anterior imagen corresponde a: La Orden de Pago pagada en el Sistema de Información Financiera (SIIF) del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, es de carácter informativo para la gestión y trámite de “Gestión Financiera”, dicha imagen no debe ser modificada por ningún motivo.
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JAIRO ARTURO ROMERO COPETE
Profesional especializado 2028-17

Elaboró: JAIRO ARTURO ROMERO COPETE CARGO: Profesional especializado 2028-17 FECHA: 24/04/2025

Revisó: JANNE CAROLINA AGUILAR 
SANABRIA CARGO: Técnico administrativo FECHA: 25/04/2025

Aprobó:

Firmó: JAIRO ARTURO ROMERO COPETE CARGO: Profesional especializado 2028-17 FECHA: 25/04/2025
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Numero de Proceso: 173482 Numero Radicado: 2025-2-002021

Código GCO-FT-017

Versión 1Entrega de informes y/o productos de la ejecución del 
contrato

Fecha 31/10/2013

1. Información Básica del Contrato

Contratista Contrato Número de 
cobro Mes Valor por 

cobrar

ESRI COLOMBIA SAS OC 143440 1
Pago único 
licenciamiento ELA 
ilimitado

$ 
1.575.000.000,
00

Objeto contractual Renovar el licenciamiento ELA propiedad de la UPRA, al amparo del acuerdo marco de precios. INFO-
101

2. Actividades ejecutadas de conformidad con las Obligaciones del Contrato
Obligación Actividad Soporte

Las establecidas al amparo del 
INTRUMENTO DE AGREGACIÓN 
DE DEMANDA SISTEMA 
DINÁMICO DE ADQUSICIÓN 
(IAD/SDA) DE SOFTWARE POR 
CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-
002-2024

- El contratista entregó el licenciamiento 
ELA, con vigencia del 01 de abril de 
2025 al 31 de marzo de 2026.
- El contratista entregó el acuerdo 
comercial donde se describe el 
licenciamiento y soporte técnico 
adquirido.

P:\05.SECRETARIA_GENERAL\3.CO
NTRACTUAL\05.10_CONTRATOS\05
.10.02_Contr_Compraventa\2025\CCV_
143440_ESRI\CONTRACTUAL\SOPO
RTES\PAGOS\Pago_unico_ELA_17348
2

Contratista Supervisor
ESRI COLOMBIA SAS EDUIN YEZID CARRILLO VEGA

Elaboró: ESRI COLOMBIA SAS CARGO: OC 143440 FECHA: 07/04/2025

Revisó:

JOSÉ RICARDO FONSECA 
TARAZONA CARGO: CO1.PCCNTR.7201132 FECHA: 07/04/2025

INGRID CAROLINA BENAVIDES 
GONZÁLEZ CARGO: CO1.PCCNTR.7276937 FECHA: 07/04/2025

Aprobó:

Firmó: EDUIN YEZID CARRILLO VEGA CARGO: Profesional especializado 2028-22 FECHA: 08/04/2025


